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Mendoza, 22 de Junio de 2017.

Disposición N°1115 - DOCPyGB

Visto:

El Expte. N° 2065-D-2017-77770; en el que	 se
tramita el llamado a Licitación Pública de Convenio Marco N°
80.163; y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición N°	 819-DGCPyGB-17,	 el
Director General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes
resolvió llamar a Licitación Pública de Convenio Marco 	 N°
80.163 "Soluciones Parenterales e Insulinas", con destino a las
reparticiones sanitarias dependientes del Gobierno de	 la
Provincia de Mendoza fijando fecha de apertura electrónica para
el día 08 de mayo del 2017 a las 11:00 hs..

Que por Disposición N° 864-DGCPyGB-17 se resolvió
prorrogar la fecha de apertura electrónica para el día 19 de
mayo de 2017 a las 11:00 hs.

Que como surge del Acta de Apertura de sobres
agregada a fs. 63, el día 19 de mayo del 2017, se recibieron
las ofertas electrónicas de los oferentes	 POLYQUIMICA S.R.L.;
BIOLATINA S.R.L.; A.B.C. S.A.; LABORATORIO FARMACEUTICO Y CIA.
S.R.L.; DROGUERIA COMARSA S.A.; DISTRIFAR S.A., MACROPHARMA
S.A. y DNM FARMA S.A.

Que en virtud de las facultades que le otorga la
Ley N° 8.706 de Administración Financiera de la Provincia de
Mendoza, la Dirección General de Contrataciones Públicas y
Gestión de Bienes en conjunto con la Dirección Provincial	 de
Farmacología dependiente del Ministerio de Salud, Desarrollo
Social y Deportes, procedió a realizar 	 el análisis de las
ofertas presentadas.

Que previo a adjudicar	 la licitación	 de
referencia, la comisión de preadjudicación a fs. 212, solicita
mejora de precios de acuerdo a lo dispuesto en el art. 31 del
Pliego de Condiciones Generales, a los oferentes: DISTRIFAR
S.A.; LABORATORIO FARMACEUTICO Y CIA. S.R.L. y POLYQUÍMICA
S.R.L. para el Grupo 2 (Soluciones fisiológicas y dextrosa
envase flexible) dado a que sus ofertas presentan diferencias
inferiores al 5%.

Que asimismo solicita mejora de 	 precios a los
oferentes A.B.C. S.A., DISTRIFAR S.A. y POLY•U	 CA S.R.L. para
el Grupo 3 (Insulinas), dado a 	 presentan
diferencias inferiores al 5%.
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Por ello, y en ejercicio de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIóN DE BIENES

RESUELV E:

Artículo 1° - Requiérase Mejora de Ofertas a los
oferentes DISTRIFAR S.A.; LABORATORIO FARMACEUTICO Y CIA. 	 Y
POLYQUIMICA S.R.L., para el Grupo 2, categoría: "Soluciones
fisiológicas y Dextrosa, envase flexible" y a los oferentes
A.B.C. S.A., DISTRIFAR S.A. y POLYQUIMICA S.R.L., para el Grupo
3, categoría: "Insulinas", por los motivos expuestos en los
Considerando de la presente Disposición,

Artículo 2° -
la Mejora de Precios
Disposición, el día 28
sede de la Dirección
Gestión de Bienes.

Fíjese fecha
indicada en
de junio de
General de

de apertura de sobres para
el art. 1° de la presente
2017 a las 11:00 hs., en la
Contrataciones Públicas

Artículo 3°  - Notifíquese a los proveedores POLYQUIMICA
S.R.L.; BIOLATINA S.R.L.; A.B.C. S.A.; LABORATORIO FARMACEUTICO
Y CIA. S.R.L.; DROGUERIA COMARSA S.A.; DISTRIFAR S.A.,
MACROPHARMA S.A. y DNM FARMA S.A. en el domicilio electrónico
denunciado en el Registro Único de Proveedores, Agréguese copia
de la presente Disposición a las actuaciones	 'nistrativas, y
Archívese.
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